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LAGOS GALINDO.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veint¡dós de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RADlcAclÓN Y REvlslÓN DE CoNSTANCIAS dictado hoy, por la

Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del Carmen García

Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las trece horas del día en que se actúa, el

suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la c¡tada

determinación. DOY FE. -
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PARTE DENUNCIADA: NORMA
ROCÍO NAHLE GARCÍA.
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SILVIO LAGOS

DENUNCIADO: NORMA ROCIO NAHLE
GARCIA.

Xa¡apa-Enriquez, Veracruz de lgnacio dE la Llave, a ve¡ntidós de febrero de

dos m¡l veinücuatro.r

El Secretar¡o de Estudio y Cuenta, con fundamento en los artículos 345,422,

fracción l, del Código Electoral del Estado de Veracruz,2 y 66, fracciones ll, lll y

X, y 181, del Reglamento lnterior de esle Tribunal Electoral, da cuenta a ¡a

Mag¡strada Provis¡onal en Funciones, Lil¡a del Carmen Garcla Montané3, con lo

s¡gu¡ente.

Acuerdo d¡clado por la Magistrada Pres¡denta de este Tr¡bunal Electoral,

por el cual ordena ¡ntegrar y lurnar a la ponenc¡a a cargo de la suscrita, el

expediente relat¡vo al Proced¡m¡ento Espec¡al Sanc¡onador ¡dent¡ficado

con la clave TEV-PES-1112024, formado con motivo de¡ escrito de queja

presentado por Silv¡o Lagos Gal¡ndo, ostentándose como Representante

Prop¡etario del Part¡do Revolucionar¡o lnstitucional ante el Consejo

General del Organismo Públim Local Electoral de Veracruz, en contra de

Norma Rocío Nahle García, por presuntas conductas que podrian

constitu¡r actos anticipados de precampaña y/o campaña y uso indebido

de recursos públicos.

vISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Rocepc¡ón y rad¡cac¡ón. Con fundamento en el artículo 147,

fracción V, del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, se t¡ene por

rec¡b¡do el exped¡ente TEV-PES-'I 112024, y se rad¡ca en Ia ponencia a su cargo

el Procedim¡ento Especial Sancionador,

SEGUNoO. Rev¡s¡ón de constanc¡as. Se ordena la rev¡s¡ón de las constanc¡as

1 En lo subsecuente las fechas que 5e ref¡eran coresponderán a Ia preseñte añual¡dad, salvo
expresión en contrario.
, En adelante Cód¡go Electoral.
3 Oes¡gnada eldia veint¡s¡ete de octubre de dos milveintitrés, en cumplim¡9nto a acuerdo plenario
de las y el integrante del Pleno. 
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que ¡ntegran el exped¡ente en que se actúa, a f¡n de determ¡nar si se encuentra

debidamente ¡ntegrado, y en su oportun¡dad, dese nueva cuenta a la Magistrada

lnstructora para los efectos procedentes.

NoT¡FIQUESE; por estrados a las partes y demás personas ¡nteresadas, en

términos de lo dispuesto por los articulos 387 y 393 del Código Electoral, asi

como 168, 170 y 177, del Reglamento Inter¡or del Tr¡bunal Electoral de Veracruz:

asim¡smo, hágase de conocimiento públ¡co en la página de ¡nternet de este

órgano jur¡sdiccional: http:/ www.teever.oob.mx/.

Asi lo acordó y f¡rma la Mag¡strada Prov¡s¡onal en Func¡ones, Lilia del Garmen

García Montané, Instructora en el presente asunto, ante el Secretario de Estud¡o

y Cuenta, quien da fe. CONSTE.
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Lilia de TRIBUNAL
ELECTORAL

[IE VERACRUZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

José de Jesús Diaz

2

)


